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La Cámara de Diputadas y Diputados de la Provincia vería con agrado

que el Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio del Ministerio de Salud

u el organismo que corresponda, con relación al servicio de pediatría y

maternidad que deben cubrir los SAMCo de las ciudades de El Trébol y

San Jorge, del Departamento San Martín, informe lo siguiente:

a) Que medidas está tomando a los fines de garantizar la

prestación de tales servicios, atento la falta de médicos pediatras

que puedan cubrir dichas especialidades.

b) Si tiene noticia del grave suceso provocado como consecuencia

de las deficiencias en la prestación de los servicios referidos, en

ocasión del nacimiento de un bebé prematuro, de 36 semanas

de gestión y 2230 grms de peso ocurrido en fecha 25 de febrero

del corriente año en el SAMCo de San Jorge, que debió ser

atendido por el médico de guardia general y luego derivado a

más de 150 kms., hacia la ciudad de Santa Fe, para poder recibir

los cuidades y tratamientos propios de un prematuro.

e) Que estrategia se encuentra diagramando de manera

inmediata, a los fines de evitar que vuelvan a suscitarse
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situaciones de riesgo para la salud y bienestar de los habitantes

de la provincia, como la descripta al punto anterior.

Lorena Ulieldin

Diputada Provincial

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Todos conocemos la importancia que tienen en las ciudades del

interior de la provincia la existencia de los SAMCo, que garantiza que

sus vecinos y vecinas, así como los de las localidades cercanas,

puedan contar con una atención de baja y mediana complejidad para

el cuidado de su salud.

También la situación crítica que la mayoría de estos atraviesa, en un

panorama donde los servicios que están llamados a cubrir resultan

cada vez más amplios, pero los recursos económicos para hacer frente

al pago de los múltiples gastos que su normal funcionamiento les

genera, tanto en infraestructura, como materiales y sueldos del

personal, resultan cada vez más escaso.

Dentro de tales problemas, la falta de pediatras resulta cada vez más

preocupante, situación que complejiza la prestación de los servicios de

maternidad en los dos únicos SAMCo de todo el Departamento San
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